
Quito, 18 de Mayo de 2016 

Señor.- 

Gerente General 

NEEDS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

FREDDY HERNAN PALIS PAEZ, con Cedula 1714196738, de estado civil soltero, en mi 

calidad de Accionista de la Compañía NEEDS S.A. con RUC 1792594375001, por la 
presente comunico a usted, que he cedido a favor del señor ESTEBAN BERTHOLDO 
BERGER ROSENBERG, con Cedula 1706465240, la cantidad de trescientas noventa y dos 
(392) acciones ordinarias y nominativas de valor un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de (USD$ 392) trescientos noventa y dos dólares 
de los Estados Unidos de América, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transterencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ed. TS 
FREPDY HERNAN PALIS P = ESTEBAN BERTHOLDO BERGER ROSENBERG 
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Quito, 18 de Mayo de 2016 

Señor.- 

Gerente General 

NEEDS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

FREDDY HERNAN PALIS PAEZ, con Cedula 1714196738, de estado civil soltero, en mi 
calidad de Accionista de la Compañía NEEDS S.A. con RUC 1792594375001, por la 
presente comunico a usted, que he cedido a favor de la señora MARIA PATRICIA 
SANCHEZ HOLGUIN, con Cedula 1801870617, la cantidad de ocho (8) acciones 
ordinarias y nominativas de valor un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de (USD$ 8) ocho dólares de los Estados Unidos de América, por tanto 

el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

dbthiocada SCT * 
MARIA PATRICIA SANCHEZ HOLGUIN 
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Quito, 18 de Mayo de 2016 

Señor.- 

Gerente General 

NEEDS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JOSE VIRGILIO LARA TERAN, con Cedula 1704952165, de estado civil casado, en mi 

calidad de Accionista de la Compañía NEEDS S.A. con RUC 1792594375001, por la 

presente comunico a usted, que he cedido a favor del señor ESTEBAN BERTHOLDO 

BERGER ROSENBERG, con Cedula 1706465240, la cantidad de cuatrocientas(400) 
acciones ordinarias y nominativas de valor un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de (USD$ 400) cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le 

confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

ecódw - Y 

JOSÉ VIRGILIO LARA TERAN ESTEBAN BERTHOLDO BERGER ROSENBERG 

CONYUGUE CEDENTE 

  

MONICA DEL CARMEN TIPAN M. 
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23 de Febrero de 20:14 
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